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GOBIERNO MULTINIVEL E INTEGRACIÓN REGIONAL. 
LA ACCIÓN PROVINCIAL EN EL ÁMBITO

DEL MERCOSUR
Damián Paikin

Introducción

En las últimas décadas, los procesos de descentralización estatal, 
principalmente en términos de competencias a partir de lo que se 
puede definir como un fenómeno de relocalización del poder hacia 
las entidades sub-nacionales, fueron dando cuerpo a un conjunto de 
visiones y teorías definidas bajo el concepto de ‘gobernanza multi-
nivel’.

Esta idea buscaba analizar en profundidad los múltiples actores 
y arenas entrecruzadas que se ponían en tensión ante la puesta en 
marcha de una determinada política pública, ya sea ésta de carácter 
social, cultural o económico. Todo el amplio espectro de la acción 
estatal quedaba, entonces, cruzada por esta nueva realidad que obli-
gaba a los actores a largas rondas de negociación para la efectiva 
aplicación de una política.

Sin embargo, había un ámbito donde la ‘gobernanza multinivel’ 
se hallaba excluida y el poder estatal parecía mantenerse incólume. 
Nos referimos a las relaciones internacionales, cuya coherencia y 
unicidad fueron siempre definidas como una de las bases fundantes 
de todos los procesos de constitución de los estados, particularmente 
los federales.

Justamente, el presente artículo plantea la desaparición de este 
hiato entre la política interna y la política internacional, al menos, 
en relación a la multiplicidad de actores. Actualmente, además de 
los estados nación, muchas otras entidades mueven sus fichas en el 
tablero internacional. Empresas, grandes ONGs, organismos interna-
cionales son parte de dicha arena con mayor o menor consistencia, 
según el caso. Pero es la presencia de los gobiernos sub-nacionales 
en la que centraremos nuestra mirada, por una razón fundamental. Al 
igual que los estados nación, cada gobierno sub-nacional representa 
una población y un territorio. De hecho, duplica con su presencia la 
representación de cada uno de ellos en la esfera internacional. De 
esta forma, sus prácticas, conocidas en la literatura como “paradi-
plomacia”, conllevan un cuestionamiento básico del principio de 
soberanía, al poner en duda la idea de voz única frente al mundo. 
Avanzan en la construcción de múltiples voces, de múltiples repre-
sentaciones sobre un mismo territorio, sobre un mismo ciudadano, 
generando a la vez que la ruptura de lo conocido, nuevas potenciali-
dades de colaboración entre distintos niveles de gobierno. 

Así, la ‘gobernanza multinivel’ avanza también sobre el espacio 
internacional, siendo particularmente valioso el concepto para anali-
zar los fenómenos de integración, donde un nuevo tipo de políticas, 
las regionales, entran en escena.

Paralelamente, el avance de los procesos de integración regio-
nal tendió a provocar roces al interior de los países en el sentido 
inverso al mencionado anteriormente. Tanto en la Unión Europea, 
como sobre todo en el caso del Mercosur, caracterizado por un en-
tramado institucional que les brinda un fuerte poder a los ejecutivos 
nacionales, se generó, como afirma Bidart Campos, un movimiento 
de “mutación constitucional a través de la cual, por vías de tratados 
internacionales, el Estado Federal comenzó a regular materias que en 
el reparto interno son de competencia provincial” 1.

En este contexto, el presente artículo se propone analizar por un 
lado, cuál es el marco normativo en el cual se mueven las provincias 

argentinas a la hora de llevar adelante acciones en la esfera interna-
cional y cuáles son sus límites y sus conflictos con el estado nacional 
y, por el otro, observar como se ha venido desarrollando esta política 
en relación al Mercosur, como marco primario de la acción interna-
cional provincial -primario por su cercanía, obviamente, pero tam-
bién por su influencia, en la medida en que las provincias busquen 
revertir el aumento de competencias del estado nacional provocadas 
a partir de la regionalización 2.

El concepto y las formas de la paradiplomacia

Enero de 2009. En la ciudad de Belén do Pará, Brasil, el gobernador 
de la provincia de Tucumán, José Alperovich, asume como Coordi-
nador del Comité Provincias del Foro de Ciudades y Regiones del 
Mercosur (FCCR). Allí, menciona la intención de continuar la firma 
de convenios de cooperación bilaterales en materia de integración 
productiva, cultural y turística, entre otros, con los estados brasile-
ños, como los firmados en el año 2008 con el estado de Bahía. No 
hay al momento de la firma ningún funcionario de las cancillerías 
para ratificar el acuerdo, ni tampoco el mismo pasará por los congre-
sos nacionales de ambos países. Será un acuerdo entre dos estados 
sub-nacionales no fronterizos que los obligará entre sí.

Junio de 2003. El gobernador del estado de México, Arturo 
Montiel, inicia una gira por Sudamérica donde es recibido por el 
presidente argentino Fernando De La Rua y el presidente chileno, 
Ricardo Lagos con la intención de aumentar el flujo comercial entre 
estos países y el estado que representa. Por supuesto, no es un jefe 
de estado y sin embargo es recibido con honores similares a dicha 
investidura por los presidentes sudamericanos, abriendo nuevos ca-
nales de diálogo al interior del complejo sistema político mexicano. 

Agosto de 2008, Bruselas. En medio de la discusión sobre la 
nueva matriz energética europea, el gobierno alemán encuentra un 
fuerte obstáculo para su propuesta de abandonar definitivamente el 
carbón en el Land de Nordrhein Westfalen, el cual desde sus oficinas 
en dicha ciudad organiza el lobby pro-carbón junto con varios países 
del Este, como Polonia y Rumania.

Como éstas, cientos de acciones se producen anualmente entre 
estados sub-nacionales, quienes firman acuerdos entre sí de carácter 
internacional sin involucramiento de los gobiernos centrales; esta-
blecen relaciones políticas con gobiernos nacionales y participan en 
representación de sus territorios en foros internacionales. Prácticas 
todas estas de distinto tipo, pero sin embargo englobables bajo el 
concepto de paradiplomacia.

La paradiplomacia puede ser definida según diversos autores 
como una acción de carácter político, económico o cultural llevada 
adelante por un gobierno sub-nacional con la intención de vincularse 
con el mundo en forma similar a la realizada por las cancillerías 3. 
De hecho, el concepto se define justamente por su oposición a la 
forma tradicional de la diplomacia. Es ‘para’ diplomacia, no por sus 
contenidos, sino por el sujeto que la pone en práctica. 

Nacidas en el marco de la informalidad durante los años ‘60, 
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Al igual que los estados nación, cada gobierno sub-nacional representa 
una población y un territorio. De hecho, duplica con su presencia la 
representación de cada uno de ellos en la esfera internacional. De esta forma, 
sus prácticas, conocidas en la literatura como “paradiplomacia”, conllevan un 
cuestionamiento básico del principio de soberanía, al poner en duda la idea de 
voz única frente al mundo.

en los últimos veinte  años estas prácticas se han ido solidificando y 
logrando mayor reconocimiento y legitimación, tanto en el terreno 
político como en el terreno legal, incluyéndose como factibles en 
el marco de las nuevas doctrinas que influyeron en la modificación 
de numerosas Constituciones durante los años ‘90. Así, el artículo 
124 de la Constitución argentina (reformada en el año 1994) incor-
pora, bajo determinadas condiciones que veremos más adelante, el 
derecho para las provincias a “firmar convenios internacionales”, 
brindando un paraguas legal para el desarrollo de su propia acción 
exterior.

Similar al caso argentino, la reformada constitución belga de 
1993, que transformó de unitario a federal dicho estado, otorga en 
su artículo 167 a sus unidades constitutivas la potestad de firmar 
tratados internacionales en materias de su exclusiva jurisdicción 4, 
avanzando aún más en la federalización de la política exterior del 
país con la obligación de incorporar representantes de las regiones 
y las comunidades 5 en las negociaciones donde se traten temas de 
competencia concurrentes.

El Rey conduce las relaciones internacionales de Bélgica, sin 
perjuicio de la competencia de las Comunidades y Regiones 
para tratar temas como la cooperación internacional, inclu-
yendo la conclusión de tratados, en las áreas que se incluyen 
en su jurisdicción 6.

Otro caso, quizás más conocido, pero constitucionalmente más aco-
tado, es el español, donde la Constitución de 1978 reclama para el 
estado una forma de gobierno de descentralización unitaria, incorpo-
rando la figura de las autonomías como forma de conservar la unidad 
política frente a los reclamos separatistas de regiones como el País 
Vasco o Cataluña. Las comunidades autonómicas (hoy diecisiete) 7 
poseen entre sus competencias el manejo de temas como la vivienda, 
la agricultura, el desarrollo económico y el turismo, pero, pese al 
activismo internacional de algunas de ellas, la Constitución no otor-
ga para las autonomías ningún poder de acción internacional. Según 
su texto, el gobierno central dirige las relaciones internacionales (art. 
149.1.iii) representa al país en el exterior a través de la diplomacia 
(arts. 56.1. y 63.1.) y firma tratados (arts. 93, 94 y 96). 

Sin embargo, esta situación se presenta como altamente diná-
mica dados los reclamos permanentes de las comunidades, quienes,  
basadas en sus estatutos autonómicos, cuestionan la exclusividad del 
gobierno central, dando lugar a diversas contiendas en el marco de 
la Corte Constitucional, la cual ha sentado como doctrina la idea de 
que tanto el gobierno central como las comunidades autonómicas 
quedan obligadas ante los tratados firmados por el reino de España 8.

Distinto es el caso del Canadá donde,  pese a la expresa defini-
ción constitucional de que las relaciones exteriores son ejecutadas 
por el gobierno central, las provincias pueden aceptar o rechazar los 
tratados internacionales firmados por Ottawa 9. El mecanismo de 
consulta definido para superar este conflicto es la realización de un 
foro intergubernamental entre la federación y las provincias con el 
fin de evitar las desavenencias, las cuales aún con estas previsiones, 
en ocasiones se producen, como en el caso de la ratificación del Pro-
tocolo de Kioto.

En relación a este tema, el Primer Ministro Chrétien anunció en 
1997 que Canadá suscribiría el Protocolo, esperando el apoyo pro-

vincial, el cual, pese a un acuerdo inicial, cambió ante la negativa de 
los Estados Unidos a ratificar el Tratado. Esto generó, en particular 
en la provincia de Alberta, el temor de encontrarse en desventaja 
competitiva con respecto a sus socios mayores y el retiro del apoyo 
inicial a la ratificación, lo que provocó un importante conflicto inter-
no.

Así, pese a no contar con la posibilidad de firmar tratados, como 
en el caso belga, las provincias canadienses tienen la capacidad, 
como plantea Duchacek, de, “perforar la soberanía” estatal, al que-
brar la potestad de representación unívoca ante el mundo del gobier-
no federal, base fundante de su Constitución, junto con la defensa y 
la moneda 10.

Justamente, con la intención de evitar este tipo de conflictos, 
Austria, por su parte, decidió modificar su legislación con el fin de 
incorporar formalmente a los Länder al momento mismo de la ne-
gociación y, de esta forma evitar rechazos posteriores. Tal fue lo que 
sucedió, por ejemplo, en virtud de las deliberaciones internas sobre 
la incorporación de Austria a la Unión Europea. Ante este escena-
rio, los Länder planteaban que muchos de los asuntos propios de su 
jurisdicción serían ‘comunitarizados’, dejando a sus autoridades sin 
ninguna participación más que aquella  marginal vinculada al Comi-
té de las Regiones.

Por ello, en 1994, se realizó una enmienda constitucional al 
artículo 23 que planteaba que, frente a una norma comunitaria, la 
posición unánime de los Länder debía ser tomada por la federación, 
como la posición de Austria. Y aún más, también se incorporó la 
posibilidad de que, en materia de legislación propia de los Länder, 
sus propias autoridades pudieran representar a Austria en el Consejo 
de Ministros de la Unión Europea. Si bien esta práctica no ha sido 
muy difundida, ha habilitado principalmente a la participación de las 
autoridades federadas en las reuniones preparatorias, allanando el 
camino en la construcción de la posición nacional austríaca 11.

De esta manera, el ingreso de Austria a la Unión Europea deter-
minó un aumento en la acción internacional de los Länder y generó 
un mecanismo de consulta y contrapeso en modo tal de hacer escu-
char su voz en el marco de la política internacional de la federación.

Cinco acciones típicas de la paradiplomacia

Tal como los Länder austríacos incorporan su mirada en el Consejo 
de Ministros de la Unión Europea, adoptando para sí la representa-
ción de la federación, existen otras tantas formas de llevar adelante 
acciones de tipo internacional. Sintéticamente podemos mencionar 
al menos cinco formas de acción típicas que pueden incluirse dentro 
de la lógica de la paradiplomacia.

Yendo desde la forma más primaria a la más compleja, en pri-
mer lugar se puede mencionar ‘la agenda exterior’ del gobernador. 
Viajes al exterior con fines de promoción turística, productiva o 
cultural del territorio que no conllevan de por sí ningún compromiso 
posterior y, por tanto, es una forma primaria de la paradiplomacia. 
En este marco se puede incluir la mencionada visita del gobernador 
del estado de México a Sudamérica citada anteriormente.

La segunda forma sería la participación en redes internacionales 
de regiones sobre diferentes temáticas, como puede ser la Confe-
rencia de Regiones Periféricas y Marítimas de Europa (CRPM) o la 
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Asamblea de Regiones de Europa (ARE). La construcción de estas 
redes, además de la capacidad de incidir que permite, aporta sobre 
todo un espacio para el intercambio de experiencias y buenas prácti-
cas entre las regiones, generando mejoras en las lógicas de gestión.

La tercera es el establecimiento de oficinas de la provincia en 
el exterior. Estas instituciones, a mitad de camino entre oficinas de 
promoción comercial y embajadas, actúan como organizador de los 
intereses públicos y privados de la región frente a terceros países o 
instituciones internacionales 12. 

Por caso, podemos citar la ciudad de Bruselas, donde todas las 
comunidades autonómicas españolas cuentan con su representación 
que coordina la actuación de los miembros de dicha región del Co-
mité de las Regiones, pero también de los parlamentarios electos 
por su territorio, así como de las ONGs y las cámaras empresariales 
que quieren hacer escuchar su voz. Cuanto más importante la región, 
más fuerte su poder de lobby, que actúa incluso en ocasiones en sen-
tido inverso al de su delegación nacional.

Y si bien en un primer momento estas oficinas fueron miradas 
con mucha suspicacia por parte de los órganos comunitarios, cada 
vez más su labor es interpretada como un complemento importante 
a la hora de formular las normas, dado que su opinión permite hacer 
una evaluación más acertada de sus efectos.

Hasta aquí, todas estas acciones mencionadas pueden ser ubica-
das dentro del marco de lo que la literatura menciona como “accio-
nes informales”, es decir, aquéllas realizadas por los gobiernos re-
gionales en virtud de su propia iniciativa sin contar para ello con un 
paraguas legal de índole nacional o internacional que las contenga. 
Incluso, por mencionar un punto, las redes de regiones actúan más 
como una entidad de derecho internacional privado que como una 
entidad de derecho público, siendo su función primordial el lobby 
sobre las instituciones reconocidas 13.

Las dos últimas, por el contrario, se ubican en el marco de las 
‘acciones formales’, es decir, actividades que cuentan con un marco 
normativo detrás, mayormente de rango constitucional, que habilita 
a las provincias, regiones y estados federados a actuar internacional-
mente bajo determinadas condiciones que, principalmente, se vincu-
lan con la coordinación del gobierno federal.

Así, aquí podemos mencionar en cuarto lugar la firma de trata-
dos internacionales con otros gobiernos sub-nacionales transfronte-
rizos o no, con organismos internacionales e, incluso, con terceros 
estados. Estos convenios obligan al estado en forma similar a los 
firmados por los estados nación, aunque aún se plantean fuertes 
discusiones en el marco doctrinal del Derecho Internacional Público 
sobre su alcance, dado que el artículo 7 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados es taxativo al indicar que el sujeto 
de derecho es siempre el estado nacional.

Esta discusión, que veremos en detalle al analizar el artículo 
124 de la Constitución argentina, se plantea sobre todo en caso de 
incumplimiento y de las posibilidades de apelación por parte de la 
contraparte afectada. ¿Sobre qué tribunal lo haría? No queda claro 
que el Tribunal Internacional de la Haya pueda aceptar el caso. O 
si se tratará de un préstamo de un organismo internacional como el 
Banco Mundial. ¿Contra qué institución se actuaría para ejecutar el 
préstamo?

Retomando, dentro de esta categoría entra también el caso ca-
nadiense con su capacidad de bloquear los tratados firmados por el 
gobierno federal. Su inclusión en la negociación y su poder de veto 
es, sin dudas, una acción paradiplomática.

Finalmente, la quinta y última es la representación del estado 
central en casos que traten sobre temas de su jurisdicción, como el 
ejemplo austríaco frente a la Unión Europea, que también puede 
extenderse al caso alemán e, incluso, en determinadas situaciones a 
la provincia de Quebec, la cual tiene, frente a la UNESCO, un sitio 
reservado para su representación dentro de la delegación canadiense. 

En estos casos, la palabra del representante regional es tomada 
como parte o totalidad de la posición nacional y analizada en conse-
cuencia, con fuerza de igualdad frente a los otros estados, alcanzan-

do aquí el nivel más alto y más complejo, por sus implicancias, 
de la paradiplomacia.

Así, como vemos, distintas y variadas han sido y son las formas 
en que los gobiernos sub-nacionales desarrollan sus vínculos con el 
mundo, complejizando el escenario internacional al romper la uni-
dad estatal frente al mundo. En el caso argentino, esta nueva realidad 
vendrá moldeada por el respaldo constitucional y por la pertenencia 
al Mercosur, espacio que tras años de cerrazón, incorporó en 2004 
(aunque efectivamente comenzó a funcionar en 2007) un órgano 
específico con la intención de permitir la participación sub-nacional 
en su seno.

Relaciones internacionales y provincias argentinas

El artículo primero de la Constitución nacional aprobada en 1853 
afirma que la Argentina “adopta para su gobierno la forma represen-
tativa, republicana y federal”. Es decir, que el país se organizaría en 
torno a la existencia de dos polos de poder. Por un lado el gobierno 
central y, por otro, los distintos gobiernos provinciales, cuyas com-
petencias originarias se mantendrían intactas a excepción de aquellos 
puntos que expresamente se hubieran delegado al gobierno federal 
(art. 121).

Entre estas facultades delegadas en el poder central se encuentra 
el manejo de la política exterior (art. 99. Incs. 1, 7 y 11), eje para 
numerosos autores de la unidad de la nación, junto con la defensa y 
el manejo de la política macroeconómica 14.

Esta posición se asienta en el pensamiento de los padres funda-
dores del federalismo estadounidense, en el que nuestra Constitución 
abreva. Así, tal cual lo plantea Story en un párrafo retomado por 
Dalla Vía:

Si cada Estado tuviera libertad para hacer tratado o alianzas, 
con un Estado extranjero, tal facultad sería naturalmente sub-
versiva de los derechos confiados al gobierno nacional. Podría 
suceder que, si un Estado contrajese compromisos extraños a 
los intereses de otro Estado, la armonía y la paz de la Unión 
sufrirían, y en los tiempos de guerra o de agitación política, la 
existencia misma de la Unión podría ser comprometida 15.

Enrolado en esta visión, el centralismo exterior del estado argentino 
se mantuvo inmutable durante el siglo XIX y gran parte del siglo 
XX. Sin embargo, para la década del ‘90, producto de la globaliza-
ción y el crecimiento del discurso localista, esta realidad comenzó a 
mutar al igual que en otras partes del globo, potenciando el accionar 
a nivel internacional de las provincias argentinas. 

Confusas, anárquicas y fuera del marco normativo vigente, estas 
prácticas comenzaron a generar presión para una necesaria adapta-
ción legislativa que las incluyera y regulara con el fin de evitar posi-
bles conflictos futuros que pudieran resultar sumamente lesivos para 
la federación.

Así, aprovechando el proceso de reforma constitucional en mar-
cha, los constitucionalistas, principalmente aquellos provenientes 
del interior del país, plantearon la necesidad de avanzar en lo que 
denominaban un cambio doctrinal, pasando del federalismo centra-
lista existente (o como lo denomina Bidart Campos, un “unitarismo 
solapado”) a un federalismo de cooperación 16, donde las unidades 
constitutivas tomarán un rol más activo en el manejo de sus compe-
tencias y colaborarán fuertemente con el estado central en aquellos 
campos de concurrencia.

Particularmente, en relación a la política exterior, siguiendo esta 
tendencia, se incorporó el artículo 124, donde se habilita a las provincias 
a firmar convenios internacionales que aporten a la consecución de sus 
objetivos primordiales. Textualmente, el artículo mencionado dice:

Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo eco-
nómico y social, establecer órganos con facultades para el 



cumplimiento de sus fines y podrán también celebrar conve-
nios internacionales en tanto no sean incompatibles con la 
política exterior de la Nación y no afecten las facultades de-
legadas al Gobierno federal o el crédito público de la Nación; 
con conocimiento del Congreso Nacional [...]17.

Rupturista con respecto a la tradición incluso del federalismo, este 
artículo ha generado un fuerte debate en el campo del Derecho 
Constitucional que vale la pena retomar ya que marca, por un lado, 
las formas y las dificultades que existen para encuadrar estas accio-
nes y, por el otro, la centralidad de este tema para el funcionamiento 
armónico del estado y los potenciales conflictos que puede acarrear a 
la unidad de la nación.

En este marco, el primer punto puesto en debate es la denomi-
nación de “convenio internacional” que los constitucionalistas deci-
dieron presentar, abriendo un fuerte interrogante sobre la naturaleza 
jurídica del mismo. ¿En qué se diferencia un convenio de un tratado 
internacional? ¿Son sinónimos o hablan de instrumentos jurídicos 
diferentes?

Para Piombo, Hernández y Sánchez,  la elección del término 
“convenio” no fue azarosa y fue usada por los convencionales jus-
tamente para marcar el alcance más limitado de los acuerdos inter-
nacionales que pueden realizar las provincias en comparación con 
los tratados que firma el estado nacional. Aclarando su posición, 
Hernández sostiene:

La reforma amplió las potestades provinciales sobre la ges-
tión internacional [...] con la prudencia suficiente que indica 
la pertenencia a una federación -no una confederación- donde 
las facultades en política exterior corresponden al gobierno 
nacional 18. 

Dalla Vía, por su parte, considera que no existe una diferencia sus-
tancial o jurídica entre “convenio” y “tratado”, siendo éstos sinóni-
mos, ubicando en cambio la distancia entre la acción de las provin-
cias y del estado en las materias a tratar. En palabras del autor:

El tema del límite de las materias sobre las que las provin-
cias no pueden convenir ni celebrar acuerdos no presentaría, 
en principio, mayores inconvenientes, entendiendo que no 
debe afectarse la conducción de las relaciones exteriores ni el 
crédito público de la Nación, idea que no solamente es con-
secuente con la forma federal del Estado, sino con el propio 
principio de soberanía 19. 

Ahora bien, prolongando este argumento, aparece el siguiente in-
terrogante que se relaciona con el hecho de que dichos convenios, 
como plantea Dalla Vía, no deben ser incompatibles con la política 
exterior de la Nación, sin aclarar quién determina qué sería incompa-
tible y qué no. 

Ante este vacío, la reglamentación del artículo aparece en prin-
cipio como una obviedad y una necesidad imperiosa para definir más 
precisamente los marcos del mismo. Pero, ¿a quién le corresponde 
hacerlo? Nuevamente distintas posturas surgen entre aquellos que 
consideran que es el Congreso Nacional quien debe realizar dicha 
reglamentación y aquellos que opinan que son las propias provincias 
las que deben abocarse a dicha tarea. En este sentido, el ministro 
Salviolo sostiene: 

Si el Parlamento nacional es la institución donde se hallan 
representados los Estados Federales y el Pueblo de la Nación, 
debería ser quien se  encargue de reglamentar el mencionado 
artículo. La reglamentación sería establecida consecuente-
mente a través de una Ley Nacional 20.

En la misma línea, Dalla Vía propone:

Que el gobierno nacional fije las pautas o marcos habilitan-
tes (umbrella agreement) y que el Congreso dicte una ley 
convenio que establezca los aspectos sustanciales y procedi-
mentales que deben respetar los Estados Locales para que los 
convenios que suscriban sean válidos 21.

Por el contrario, como afirman Carbajales y Gasol Varela en su 
análisis sobre la temática, otros autores sostienen que las provincias 
deben autoregularse en relación a este punto, a partir de un convenio 
interprovincial, sin necesidad de recurrir a ninguna otra instancia 
nacional 22.

De esta forma, Sabsay 23 por ejemplo, plantea que esta práctica 
sería compatible con el federalismo argentino, cuyas provincias han 
preservado ciertas facultades, a través de la incorporación en sus 
propias constituciones de las cláusulas federales 24.

La cuestión del conocimiento y el crédito público

Ahora bien, además de la necesaria regulación en relación a la defi-
nición de incompatibilidad, otras dos cuestiones llaman a su urgente 
realización. Estas se vinculan con los otros límites que plantea el 
artículo 124 para la realización de los convenios. Dejando de lado 
el problema de las facultades delegadas al gobierno central, ya que 
se relaciona directamente con el punto anterior, aún quedan abiertos 
dos interrogantes nodales por definir. El primero, la cuestión del co-
nocimiento por parte del Congreso, donde se plantea si este concepto 
lleva asociada la idea de “aceptación” o solo la idea de “informa-
ción”. El segundo, la afectación o no del crédito público.

En relación al primer punto, en defensa de la idea de “acepta-
ción” se ubican autores como Solá quien plantea que el conocimien-
to implica necesariamente en este ámbito, un control.

En este caso particular de la concertación federal la caracte-
rística constitutiva del conocimiento del Congreso se acentúa 
porque puede estar en juego la responsabilidad internacional 
del Estado. Este consentimiento es preventivo, pues si el 
Congreso manifestara su oposición el tratado no tendría vali-
dez”25.

Para este autor, entonces, todo convenio internacional firmado por 
las provincias debe, antes de entrar en vigor, ser aprobado por el 
Congreso Nacional, el cual actuaría como una cámara de revisión de 
lo actuado, quedando las provincias a merced de su decisión.

Sin embargo, esta idea se contradice con el término “conoci-
miento” usado por los convencionales constituyentes e incluso con 
su interpretación, ya que, en palabras de los convencionales Dromi y 
Menem:

El conocimiento no quiere decir aprobación ni ad referen-
dum, sino notificación, con el fin de tener conocimiento 
cabal, serio y cierto, a todos los fines políticos correspondien-
tes. Fines políticos entre los que pueden plantearse la incons-
titucionalidad de la norma ante la Corte Suprema de Justicia, 
quien puede dejar sin efecto lo actuado 26. 

De todas formas, más allá de la cuestión doctrinal, en este punto la 
práctica ha definido una posición, en tanto al día de hoy el Congreso 
Nacional nunca ha tratado y aceptado o rechazado un convenio fir-
mado a nivel provincial. Como planteó la por entonces Directora de 
Relaciones Internacionales de Corrientes, Graciela Basualdo 27, su 
provincia envió todos sus acuerdos firmados al Congreso Nacional, 
el cual no ha dado siquiera el recibido de tal notificación.

Distinto es el caso de la afectación del crédito público, donde 
la sensibilidad del tema a raíz mantiene abierto el debate, dado que 
una mirada restrictiva de esta mención coloca a las provincias ante la 
virtual prohibición de contraer créditos con organismos internacio-
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[...] para la década del ‘90, producto de la globalización y el crecimiento del 
discurso localista, esta realidad comenzó a mutar al igual que en otras partes 
del globo, potenciando el accionar a nivel internacional de las provincias 
argentinas.

nales, una de sus principales motivaciones a la hora de actuar en la 
esfera internacional.

A pesar de ello, la previsión no es azarosa, ya que, al contraer 
deuda las provincias, la responsabilidad última ante incumplimiento 
recae, de acuerdo con la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados de 1969, sobre el estado nacional. 

Tal es el caso, en la práctica, en relación a los préstamos otorga-
dos por el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo a 
las provincias, donde Argentina, por medio de su propia legislación, 
se comprometió como avalista 28, dando sentido al argumento plan-
teado por Natale, donde  el constitucionalista afirma:

Es notorio que las provincias por sí no podrían comprometer 
a la Nación, salvo que ésta se hubiese obligado como avalista. 
En este supuesto, las provincias no afectarían a la Nación, 
sino que ésta se habría comprometido en garantía de aqué-
llas29.

En definitiva, en nuestra opinión, por medio del artículo 124, la 
Constitución avala la acción externa de las provincias y la firma de 
convenios cuando aquellos se orienten al logro del desarrollo econó-
mico y social del territorio, manteniéndose siempre, como plantea 
Dalla Vía, dentro de las materias propias de la acción provincial. En 
este sentido, la comunicación al Congreso no puede ser pensada más 
que como un requisito formal de información, antes que una solici-
tud de permiso. 

Por otro lado, en relación al crédito, la afectación del patrimonio 
nacional aparece como un hecho virtualmente insalvable en virtud de 
las normas de derecho internacional y por tanto el gobierno central 
debe actuar como avalista en última instancia de dicha transacción, 
a menos que el propio acreedor acepte limitar su demanda al marco 
sub-nacional, o que el tribunal incorpore como válido el criterio de 
la “cláusula federal”, hecho que aún continua siendo debatido.

De todas formas, y más allá de estas apreciaciones, el debate 
ante la ausencia de reglamentación del artículo se mantiene abierto30, 
lo que no ha impedido a las provincias avanzar en su gestión inter-
nacional. Así como antes del artículo 124 algunas de ellas habían 
comenzado su camino internacional en la informalidad, la no regla-
mentación de la normativa no ha impedido que, sintiéndose avaladas 
por la Constitución, las provincias continúen y profundicen este 
derrotero.

El Mercosur como espacio privilegiado de la acción provincial

De esta manera, entonces, amparadas en el artículo 124, las provin-
cias incrementaron su acción internacional en el marco de las facul-
tades concedidas por la misma Constitución en el artículo 125 31, las 
cuales se hallan vinculadas principalmente al desarrollo económico, 
social y cultural de sus pueblos. Tal como afirma Ekmekdjian: 

Se trata de convenios principalmente de orden económico y 
social y sobre materias que han sido reservadas al gobierno 
local excluidas, por ende, de la órbita del gobierno federal, o 
-al menos- concurrente con éste 32. 

El marco de esta acción, casi en su totalidad, fue dirigido hacia la fir-
ma de acuerdos con otros estados sub-nacionales, vinculados princi-

palmente al ámbito del Mercosur, hecho que en principio no llama la 
atención. Evidentemente, se podría pensar, la situación fronteriza de 
muchas provincias con territorios que se hayan inmersos en la lógica 
del acuerdo regional sería la que estaría guiando estas decisiones.

Sin embargo, como veremos más adelante, este razonamiento 
no es tan correcto como se esperaba. La frontera, si bien ayuda a 
comprender, no da cuenta del conjunto del fenómeno, que coloca por 
ejemplo, a Tucumán como la provincia que en los últimos años más 
vínculos ha desarrollado con la región.
Como se ve, efectivamente, Formosa y Misiones integran el selecto 
grupo de provincias con vinculación alta. Pero los tres integrantes 
restantes de este conjunto son Jujuy, Catamarca y Tucumán, provin-
cias cuyas fronteras, con matices en el caso jujeño, no son exacta-
mente mercosureñas. Similar sorpresa genera la Capital Federal, que 
con 3,5 se ubica en el escalón más alto del sector medio, junto con 
Entre Ríos y Santa Fe, las cuales por su ubicación se suponen más 
involucradas en el proceso que la ciudad porteña. 
Por su parte, Corrientes resalta en el sentido inverso al de los tu-
cumanos y catamarqueños. Alcanzando los 3,5 puntos, pese a ser 
una provincia con frontera no con uno, sino con los tres países del 
Mercosur, la patria del chamamé se ubica en la parte alta del grupo 
medio, cuando se podría pensar que se la encontraría al tope de la 
escala.

Por otro lado, en el extremo opuesto a Tucumán, Catamarca, 
Misiones, Jujuy y Formosa, la mayoría de las provincias patagónicas 
y cordilleranas aparecen como aquellas más alejadas institucional-
mente del proceso integrador, lo que también llama la atención, por-
que todas estas provincias son fronterizas con Chile, el cual, aunque 
ajeno al Mercosur, ha debido de servir como un incentivo para la 
acción externa a partir de los “Comités de Integración”. 

Es decir que la primera conclusión a sacar de la lectura del 
cuadro es que la idea de ‘frontera = involucramiento’ debe ser, al 
menos, matizada, admitiendo la intervención de otros factores, como 
pueden serlo el factor comercial, por un lado, o la paradiplomacia de 
prestigio, por el otro, tal como hemos definido al hecho de participar 
en el terreno regional no por los beneficios que puedan surgir de esta 
acción, sino por los rebotes internos que la misma pueda generar.

Para el caso tucumano, ambas situaciones son claramente con-
trastables, aunque el factor comercial se exprese por momentos en 
virtud de su negatividad, antes que por su potencial desarrollo. Es 
que para la provincia norteña, desde el comienzo del proceso de inte-
gración, su derrotero estuvo signado exclusivamente por la suerte de 
su producción emblema, la caña de azúcar, y la búsqueda de evitar la 
competencia brasileña.

En este sentido, un rápido ejercicio, que consiste en trasladar 
los indicadores tomados para medir la vinculación con el bloque en 
el tiempo, nos trae como resultado que hasta el año 2005, la relación 
del Tucumán con el Mercosur fue moderada 34, consistiendo, como 
se mencionó, principalmente en un intento por evitar el ingreso del 
azúcar brasileña al país. De hecho, la presión fue tan fuerte que tras 
prorrogar durante seis años el régimen de excepción del azúcar, se 
promulgó, aún tras el veto presidencial, la ley 24822, también co-
nocida como Ley del Azúcar, que planteaba impedir el ingreso del 
producto brasileño hasta tanto este país no pusiera fin a su régimen 
de subsidios al sector vinculado con el apoyo al desarrollo de la al-
cohonafta 35.

Será recién en 2005 cuando esta situación comience a cambiar. 
De ser una pesadilla para Tucumán, de repente, el Mercosur se con-
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no ha llevado a una desintegración del estado de cara a sus 
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dándole entonces a su acción un fundamento democrático 
sin precedentes.

Gráfico 1
Vinculación provincial con el Mercosur
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virtió en una oportunidad tanto política como comercial, llevando 
su vinculación al sitial más alto entre el conjunto de las provincias. 
Como menciona José Vitar, ex Secretario de Relaciones Internacio-
nales de la provincia y actual Subsecretario de Integración Ameri-
cana y Mercosur de la Cancillería Argentina “El miedo se fue de la 
mano del alcohol”.

La sensación de miedo se fue y de pronto este espacio geo-
gráfico, político, cultural denominado Mercosur, comenzó 
a verse como una oportunidad de colaboración y Tucumán 
empezó a pensar que tenía un lugar, su lugar, en el proceso de 
integración 36.

El alcohol al que hace mención Vitar no es otro que el etanol, o al-
cohonafta, que tanto había incomodado al Tucumán al ser la causa 
de los subsidios al sector cañero brasileño. Pero a partir de 2005, y 
aún más fuertemente desde 2007, tras la cumbre energética realiza-
da entre el presidente de los Estados Unidos George W. Bush y el 
presidente de Brasil Luis Inacio ‘Lula’ Da Silva, el etanol pasó de 
ser un componente importante de la matriz energética de Brasil, a 
convertirse en el producto hegemónico de la energía del futuro ante 
el agotamiento de las reservas de petróleo a escala mundial.

En este traspaso, la industria brasileña entendió que el complejo 
azucarero tucumano no era una competencia para su producción de 
azúcar, sino un socio importante para su capacidad de proveer de 
biocombustibles al planeta, ante lo cual se propuso comenzar a des-
andar proyectos de inversión y complementación productiva comu-
nes, bajo la promesa de comprar todo el alcohol de caña de azúcar 
que Tucumán pudiera producir. Así, del miedo se pasó al interés y de 
la resistencia a la integración, incorporando a la provincia norteña al 
proyecto regional.

Conclusiones

Retomando lo visto a lo largo de este trabajo se puede mencionar 
que, en las últimas décadas, la acción internacional de los gobiernos 
sub-nacionales sufrió una importante mutación que transformó, por 
sí misma, la mirada y la relación existente entre el estado nacional 
y sus entidades constitutivas. Así, si a comienzos de los noventa 
el paradigma realista dominante buscaba describir a las relaciones 
entre estados como un juego de intereses nacionales, ocultando bajo 
la idea de la ‘caja negra’, la formación de estas preferencias 37, para 
comienzos del siglo XXI nos encontramos con las cancillerías volca-
das a la ‘docencia’ del manejo de la política exterior para los funcio-
narios provinciales.

Este cambio, motivado por las consecuencias de la globalización 
económica, pero también por el auge del discurso de la ‘proximi-
dad’, el desarrollo de los procesos de integración y el advenimiento 
del ‘federalismo de cooperación’, ha ubicado a las provincias como 
agentes, en muchos casos y con las limitaciones marcadas, de su 
propio destino internacional.

Particularmente, en el caso argentino, la reforma constitucional 
del ’94, ha sido de vital importancia para potenciar esta tendencia. 
Y lo más importante es que, a diferencia de lo predicado por nume-
rosos teóricos vinculados a la idea más centralista 38, la aparición de 
las provincias en el terreno internacional no ha llevado a una desin-
tegración del estado de cara a sus vecinos, sino a un fortalecimiento 
del mismo y a una mayor eficacia de su accionar, al involucrar en sus 
políticas a otros actores sociales, políticos, económicos y administra-
tivos, dándole entonces a su acción un fundamento democrático sin 
precedentes 39.

Así, el Mercosur apareció entonces como el ámbito natural para 
el desarrollo de esta acción internacional, abriendo para la mayoría 

Provincia G1 G2 G3 G4 G5 TOTAL 
Tucumán 0,5 1 1 1 1 4,5 
Catamarca 1 1   1 1 4 
Formosa   1 1 1 1 4 
Jujuy 1   1 1 1 4 
Misiones 1 1   1 1 4 
Cap. Fed. 0,5 1 1   1 3,5 
Corrientes 0,5   1 1 1 3,5 
Entre Ríos 0,5 1   1 1 3,5 
Santa Fe 1 0,5 1   1 3,5 
San Luis   1 1 1   3 
Buenos Aires 0,5 1   1   2,5 
Chubut 0,5 1 1     2,5 
Córdoba 0,5 1 1     2,5 
Salta 0,5 0,5     1 2 
Chaco 0,5       1 1,5 
Mendoza 0,5 1       1,5 
La Pampa   1       1 
Neuquén   1       1 
Río Negro   1       1 
S. del Estero     1     1 
T. Del Fuego 0,5         0,5 
La Rioja           0 
San Juan           0 
Santa Cruz          0 

 

Tabla 1 33

Índice de vinculación provincial con el Mercosur
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de las provincias un espacio propicio para el desarrollo de sus po-
líticas exteriores. Ciertamente, la frontera actuó como fomento de 
esta realidad. Las cuestiones transfronterizas, cotidianas, aportaron 
mucho para la generación de lazos entre las provincias argentinas y 
sus pares de los países vecinos. Sin embargo, según lo mencionado, 
el factor comercial se presentó como un determinante tanto o más 
importante que la cuestión geográfica a la hora de explicar este ac-
cionar, así como también la idea de pertenencia común, propuesta 

en el desarrollo del proceso de integración, permitió a los gobiernos 
sub-nacionales pensarse bajo una misma lógica con sus pares de 
otros países 40.

En definitiva, la acción internacional de las provincias aparece 
como un campo en permanente crecimiento, enmarcado en una nor-
ma constitucional y con un espacio, como el Mercosur, capaz de dar-
le tanto un motivo comercial, como institucional para su desarrollo.
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